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PLIEGO DE CLÁUSULAS TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL, GESTIÓN DE RESIDUOS Y 
JARDINERÍA INTERIOR DEL EDIFICIO DE LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON CRITERIO PRECIO
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Las diferentes tareas a realizar, así como la frecuencia de las mismas, se reflejan en el ANEXO a este 
pliego.

El edificio sede de la Agencia, sito actualmente en la calle Embajadores nº 181, de Madrid, consta de 
cinco plantas sobre rasante (planta baja, más cuatro) y una planta bajo rasante (garaje y otras 
dependencias), con una superficie total, aproximada, de 10.700 metros cuadrados. Dispone de
ventanales acristalados, cubiertos en su exterior por láminas de protección solar y en el interior por 
estores. En las instalaciones se cuenta con un total aproximado de cien plantas naturales en macetas-
jardineras.

PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES SOCIALES Y LABORALES.

4.1 El personal que preste servicio en el cumplimiento de este contrato depende laboralmente de la 
empresa que resulte adjudicataria, que se obliga a pagar los salarios y las cotizaciones a la Seguridad 
Social, al cumplimiento de los convenios colectivos aplicables (con especial referencia al artículo 
relativo a la subrogación de servicios de limpieza) y de las restantes responsabilidades derivadas de 
la legislación laboral vigente, quedando la Agencia libre de toda responsabilidad. No obstante, ésta podrá 
exigir en cualquier momento a la empresa adjudicataria que acredite el debido cumplimiento de dichas 
obligaciones.

4.2 El contratista, en la primera semana de ejecución del contrato, deberá aportar al Responsable del 
Contrato designado por la Agencia, documento de alta de afiliación a la Seguridad Social del 
personal asignado a la ejecución del contrato.

CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Las empresas licitadoras podrán visitar las instalaciones antes de formular sus ofertas, comprobando las 
características de las mismas.

5.1 Generales

5.1.1. La empresa adjudicataria del servicio estará obligada a mantener las dependencias en buen 
estado de limpieza, en el más amplio sentido de la palabra y serán sus más esenciales obligaciones 
las contenidas en el Anexo a este Pliego. El adjudicatario podrá subcontratar con terceros, tal y como 
se recoge en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y con las excepciones previstas en 
el mismo.

La prestación del servicio de limpieza deberá comprender al menos:

Edificio Embajadores, 181

 300 horas semanales de personal limpiador.

 30 horas mensuales de personal cualificado en limpieza de cristales de interior.

 16 horas mensuales de personal cualificado en limpieza de cristales de exterior.

 4 horas semanales de personal homologado de jardinería.

Edificio González Dávila, 18-20

 2 horas semanales de personal limpiador en dos días diferentes de la semana para oficinas.

 32 horas anuales de personal limpiador en dos semestres para limpieza de almacén.
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La cualificación requerida para el personal que lleve a cabo la limpieza de cristales se refiere a que 
dicho personal haya recibido formación específica de Prevención de Riesgos Laborales referida a 
dichos trabajos.

La empresa adjudicataria deberá presentar, al comienzo de la prestación del servicio y anualmente
durante la vigencia del contrato, a la Agencia el “Documento de Apto” del reconocimiento médico de
todo aquel personal que realice tareas de limpieza de cristales exteriores con la góndola. (LPRL 
31/95. Artículo 22. Vigilancia de la salud). 

Para aquellos trabajos en los que se emplee la góndola, se deberán aplicar las buenas prácticas
recogidas en la NTP 999.- Seguridad en las góndolas suspendidas. En el uso de la góndola, será 
obligatoria la participación de un Recuso Preventivo (Artículo 22 bis en el RD. 39/1997 por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención).

La homologación requerida para el personal que lleve a cabo las tareas de jardinería se refiere a que 
dicho personal esté en posesión del carnet de usuario profesional de productos fitosanitarios.

5.1.2. La empresa adjudicataria garantizará, mediante la aportación y colocación de bolsas de 
residuos de colores normalizados, la retirada para su posterior reciclaje de todos los residuos de línea 
amarilla, vidrio, papel, cartón, orgánico y resto de basura desde la sede de la Agencia, hasta alguna 
de las plantas integrantes de la Red de Puntos Limpios municipal o contenedores habilitados para la 
recogida selectiva de basuras.

Asimismo, deberá realizar la colocación en el exterior de las instalaciones de todos los contenedores 
de basura, en la franja horaria permitida por la normativa vigente, y posterior recogida de los mismos 
tras ser vaciados por el servicio público de limpieza, incluido el día sábado que tendrá que realizarse 
antes de las 10:00 horas.

5.1.3. La empresa adjudicataria realizará la prestación del servicio de limpieza mensual de la zona 
perimetral, muro o valla de cerramiento de la sede de Embajadores 181.

5.1.4. Limpieza de sillas: la empresa adjudicataria realizará, a petición de la Agencia, una limpieza 
general profunda de sillas en la sede de Embajadores 181, para la desinfección y eliminación de 
ácaros, bacterias, etc., hasta un máximo de 100 sillas al año.

5.1.5. Limpieza de luminarias: la empresa adjudicataria realizará, a petición de la Agencia, una 
limpieza de luminarias en la sede de Embajadores 181, hasta un máximo de 100 unidadesal año.

5.1.6. Limpieza de rejillas de ventilación: la empresa adjudicataria realizará, a petición de la Agencia, 
una limpieza de rejillas de ventilación/climatización en la sede de Embajadores 181, hasta un máximo 
de 100 unidades al año.

5.1.7. Reciclaje de papel y cartón: La empresa adjudicataria instalará contenedores para su reciclaje, 
procediendo a su retirada periódica con un mínimo semanal, o superior cuando sea necesario por 
necesidades del servicio.

5.1.8. La empresa adjudicataria llevará a cabo la retirada de materiales, muebles y enseres, etc., con 
un mínimo de una trimestral, y traslado a punto especializado para su adecuado reciclaje

5.1.9 Inundaciones y limpiezas de obra: las tareas de limpieza que deban efectuarse con motivo de 
inundaciones y las limpiezas de obra que pudieran ser necesarias como consecuencia de la ejecución 
de obras y reparaciones en la sede de la Agencia serán realizadas por la empresa adjudicataria, que 
deberá asegurar la disponibilidad y dimensionamiento de los recursos humanos adecuados 
necesarios para la realización de dichas tareas con personal no incluido en el equipo habitual. Cuando 
por dicho motivo sea necesario alterar el orden normal de realización del programa de trabajo, la 
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5.2.6. Cuando la adjudicataria deba realizar alguna sustitución definitiva de un recurso, ésta deberá 
ser comunicada por escrito a la Agencia, con especificación del nombre del nuevo recurso, remitiendo 
el alta del mismo en la Seguridad Social, y del sustituido.

5.3 Medios Materiales

5.3.1. Todo el material y vestuario necesario así como equipos de protección para la perfecta 
realización de todos los trabajos de limpieza e higiene personal será aportado por la adjudicataria, 
estando obligada a emplear cuanto material se precise para el perfecto estado de limpieza y 
conservación de todas las dependencias, debiendo, en todos los casos, emplear material de primera 
calidad, de características antiestáticas, respetuoso con la conservación del medio ambiente y acorde 
a la normativa de prevención de riesgos laborales, evitándose la utilización de productos con alto 
contenido en lejía o amoniaco.

5.3.2. La adjudicataria proporcionará a su personal los medios de seguridad que resulten necesarios 
para la correcta realización de los trabajos.

5.3.3. El adjudicatario entregará un catálogo de los productos y materiales que se vayan a utilizar 
para el correcto desempeño del servicio tras la formalización del contrato, corriendo de su parte la 
instalación, reposición y mantenimiento de los mismos. La empresa adjudicataria está obligada a 
disponer en el lugar designado para ello, las fichas de seguridad de todos los productos usados para 
llevar a cabo los trabajos incluidos en el contrato.

5.3.4. El adjudicatario deberá aportar, al menos la siguiente maquinaria y equipamiento industrial, 
homologado con marcado CE y claramente identificado como propiedad del adjudicatario, para 
atender los servicios objeto del contrato, y que deberá permanecer en el edificio:

 Al menos un carro de limpieza por cada uno de los limpiadores que coincidan en un turno.

 Al menos dos escaleras.

 Aspirador de polvo y agua para zonas decapadas.

 Aspirador de mano de alta potencia, inalámbrico.

 Máquina específica para limpieza de moqueta en seco

 Fregadora automática para zona de garaje y almacén.

 Máquina específica para limpieza de suelo exterior de granito (zona perimetral del edificio).

 Máquina específica para limpieza y abrillantado de suelo de mármol (pavimento estratificado 
en plantas) o madera.

Todos los licitadores deberán aportar documento de compromiso en el que indiquen que pondrán 
a disposición del contrato, al menos, la maquinaria y equipamiento industrial requeridos para la 
correcta ejecución del servicio, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

5.4. A efectos contractuales se considerará por incumplimiento, toda acción u omisión del contratista 
que suponga un quebranto de las exigencias especificadas en los pliegos que rigen el contrato. Se 
considerarán incumplimientos, los siguientes:

1. Los retrasos superiores a quince días hábiles en la entrega de la documentación periódica o de 
las certificaciones, en su caso, de las actividades exigidas en el pliego.
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2. La presentación incompleta de la documentación o con defectos, considerándose como tales a 
estos efectos, la cumplimentación con directrices o formatos diferentes a los solicitados al 
Contratista al inicio del contrato.

3. Los retrasos superiores a quince días hábiles en la presentación del plan de trabajo detallado del 
servicio de limpieza conforme a lo previsto en el apartado 5.1.12 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas.

4. Los retrasos superiores a quince días hábiles en el cumplimiento del cuadrante horario y 
distribución de recursos conforme al plan de trabajo detallado del Apartado 5.2.3 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 5.1.10

5. El incumplimiento de las instrucciones que sean pertinentes en relación con la ejecución del 
contrato dadas por la Agencia al Responsable del Servicio o del Equipo conforme a lo previsto 
en el Apartado 8.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

6. Los retrasos superiores a quince días hábiles en la ejecución de la relación de trabajos a realizar 
con indicación de su frecuencia, conforme a lo previsto en el ANEXO del Pliego de Prescripciones 
Técnicas.

OTRAS PRESTACIONES INCLUIDAS EN EL SERVICIO

Asimismo, se incluye también en el objeto del contrato la prestación de los siguientes servicios, que 
podrán ser objeto de subcontratación por parte del adjudicatario, tal y como se recoge en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y con las excepciones previstas en el mismo:

6.1. Servicio de mantenimiento de los contenedores higiénico-sanitarios (35 unidades aprox.),
situados en la sede de la Agencia, conforme a lo previsto en el Anexo al presente pliego.

6.2. Servicio de mantenimiento de las unidades bacteriostáticas (70 unidades aprox.), situadas en 
la sede de la Agencia, conforme a lo previsto en el Anexo.

6.3. Servicio de desratización y desinsectación interior de la sede de la Agencia, conforme a lo 
previsto en el Anexo.

6.4. Servicio de tratamiento para el control de Legionella de los sistemas de refrigeración por 
agua pulverizada, del depósito de agua fría y del aljibe para incendios situados en la sede de la 
Agencia, conforme a lo previsto en la legislación vigente.

6.5. Recogida, tratamiento y destrucción de contenedor biosanitario (1 unidad), situado en la sede 
de la Agencia, conforme a lo previsto en el Anexo.

6.6. Suministro de papel higiénico, toallas de celulosa, espuma o jabón líquido para manos y 
dispensadores, para las sedes de la Agencia, conforme a lo previsto en el Anexo.

6.7. Suministro de gel hidroalcohólico para las sedes de la Agencia, conforme a lo previsto en el 
Anexo.

6.8. Suministro de conjuntos de escobilleros y escobillas sanitarias de inodoro. Deberán mantener 
homogeneidad de material, color y tamaño según especificaciones de la Agencia.

6.9. Servicio de mantenimiento de los insectocaptores (2 unidades), situados en la sede de la 
Agencia, conforme a lo previsto en el Anexo al presente pliego.

6.10. Limpieza de estores y cortinas para las sedes de la Agencia, conforme a lo previsto en el 
Anexo.
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Si por motivos de operatividad o por cualquier otra causa, fuera preciso variar la forma de prestación del 
servicio objeto del contrato, el adjudicatario deberá adaptar los recursos asignados al mismo, a la nueva 
situación.

7.2 Responsable del Servicio y Responsable de Equipo:

El contratista designará un Responsable del Servicio ante la Agencia. Este Responsable se encontrará 
en permanente contacto con el personal designado por la Dirección de la Agencia, a los efectos que se 
señalan en Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En particular, este responsable realizará, entre otras, las siguientes tareas:

 Impartir con exclusividad instrucciones específicas sobre el trabajo a realizar a los empleados 
del contratista, siempre teniendo en cuenta la base de las instrucciones genéricas que se desprendan 
de lo establecido en el presente pliego y encaminadas al buen término del servicio.

 Supervisar y controlar el trabajo realizado, e informar a la Agencia de las posibles incidencias.
Para ello visitará semanalmente las instalaciones, en todas las franjas del horario establecido de 
trabajo, una vez consensuado con el responsable del contrato de la Agencia. Se podrá delegar en el 
encargado de zona.

 Ejercer el mando y el poder organizativo sobre el equipo técnico del contratista destinado a atender 
los servicios objeto del presente contrato, que estará siempre bajo la disciplina laboral y el poder de 
dirección del contratista.

 Facilitar la debida coordinación de actividades empresariales exigida por la legislación vigente 
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales, informando a la 
Agencia por escrito en el plazo máximo de un mes desde el inicio de la ejecución del contrato de 
la organización y planificación de la acción preventiva, así como que el equipo prestador ha recibido 
las instrucciones adecuadas y una formación e información suficiente en relación con la protección y 
prevención de los riesgos laborales derivados de la prestación del servicio. Esta formación e 
información deberá actualizarse en caso de sustituciones de personal.

 Mensualmente, informar a la Agencia sobre el estado de ejecución del contrato y, en su caso, 
sobre las incidencias producidas, indicando todos los datos objetivos que sirvan para medir la calidad 
del servicio.

Asimismo, el contratista designará, de entre los miembros del equipo adscrito al servicio, un Responsable 
de Equipo ante la Agencia. Este Responsable se encontrará en permanente contacto con el personal 
designado por la Dirección de la Agencia, así como con el Responsable del Servicio por parte del 
adjudicatario.

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES

El Contratista, remitirá, antes del inicio de la actividad objeto del presente contrato a la Agencia, la 
siguiente documentación, preferiblemente en soporte informático:

 Evaluación de riesgos de la actividad contratada y planificación de la actividad preventiva, 
considerada la información remitida por la Agencia.

 Relación de equipos de trabajo a utilizar, cuando proceda.

 Relación de equipos de protección individual o colectiva con la indicación de la normativa de 
referencia, cuando proceda.

La citada documentación podrá entregarse en el curso de una reunión de coordinación que se mantendrá 
en las dependencias de la Agencia, a la que deberá asistir necesariamente una representación de la 
misma y un representante de la empresa contratista.
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En el seno de la reunión, las partes deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de 
las actividades que desarrollen y que puedan afectar a los trabajadores, en particular sobre aquellos que 
puedan verse agravados o modificados por circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades. 
La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse al inicio de las actividades, cuando se 
produzca un cambio en las actividades concurrentes que sea relevante a efectos preventivos y cuando 
se haya producido una situación de emergencia.

Obligaciones y responsabilidades del contratista

El Contratista está directamente obligado a cumplir cuantas normas legales o convencionales estuvieran 
vigentes en materia de Prevención de Riesgos Laborales, las normas de seguridad de la Agencia y
cuantas disposiciones se contienen en este apartado, y en el correspondiente Contrato, si las hubiere,  
siendo el responsable de su aplicación y de las consecuencias derivadas de su incumplimiento, tanto en 
lo que concierne a él, como a sus recursos, así como de adoptar las medidas necesarias para asegurar 
la indemnidad, integridad y salubridad de los recursos afectos a los servicios contratados y a prevenir 
cualquier tipo de accidentes, que pudieran producirse con ocasión de la ejecución de tales servicios, 
sean cuales  fueren las causas de los mismos.

El Contratista deberá dar traslado, al inicio de los trabajos, de las informaciones e instrucciones (escritas 
o verbales), recibidas de la Agencia, a sus recursos.

El Contratista vigilará que su personal cumpla tanto la normativa vigente en materia de prevención de 
riesgos laborales como la normativa interna de la Agencia que resulte de aplicación. Deberán, 
igualmente, velar tanto por la implantación de las medidas preventivas acordadas como por la efectiva 
adopción de los medios de coordinación establecidos.

El Contratista podrá proponer la adopción de nuevas medidas preventivas a aplicar, debiendo comunicar 
su propuesta a la Agencia, lo antes posible. Igualmente, podrá proponer la no ejecución de alguna de 
las ya establecidas; en ambos supuestos, la Agencia podrá, aprobar o denegar razonadamente la 
propuesta, antes de su entrada en vigor.

El Contratista cuando pretenda introducir modificaciones en la evaluación de riesgos inicialmente 
presentada, comunicará por escrito a la Agencia las citadas modificaciones.

El Contratista mantendrá actualizado el listado de sus recursos, con las especificaciones contenidas 
en la presente cláusula, debiendo comunicar los cambios, que se produzcan.

Equipos de trabajo

El Contratista habrá de adoptar las medidas preventivas necesarias para que los equipos de trabajo 
puestos a disposición de sus recursos resulten adecuados al trabajo que haya de realizarse y 
convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y salud de los recursos al 
utilizarlos.

En todo caso, habrán de utilizarse equipos de trabajo que satisfagan tanto lo dispuesto en la normativa 
específica que les resulte de aplicación, como las disposiciones mínimas establecidas en el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 
la utilización por los recursos de los equipos de trabajo.

Equipos de protección

El Contratista está obligado a proporcionar a sus recursos los equipos de protección colectiva y/o 
individual que resulten necesarios para el trabajo que haya de realizarse.
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En cualquier caso, habrán de utilizarse equipos de protección que satisfagan lo dispuesto en la normativa 
específica que les resulte de aplicación.

Siniestralidad laboral

El Contratista comunicará a la Agencia, por el medio más rápido a su alcance y de forma inmediata, todo 
accidente con baja laboral, que sufra cualquiera de sus recursos e investigará los hechos y las causas, 
que hubieren motivado los accidentes graves, muy graves y mortales, al tiempo que habrá de implantar 
las medidas correctoras que, en su caso, hayan de adoptarse para evitar de futuro, que puedan 
producirse nuevos accidentes por las mismas causas.

Así mismo comunicará a la Agencia e investigará, con el mismo fin, aquellos accidentes leves e
incidentes, que, a su juicio, afecten o puedan afectar a la seguridad y salud de los recursos y/o clientes 
de la Agencia, o que hayan producido o sean susceptibles de producir daños en las instalaciones.

El Contratista, tanto en el caso de accidentes como de incidentes investigados, remitirá, en el plazo 
máximo de 72 horas a la Agencia, copia de la investigación efectuada.

Adicionalmente, el personal del Contratista que detecte cualquier situación de posible riesgo, o 
deficiencias en dependencias, instalaciones, equipos de trabajo y/o equipos de protección, colectiva o 
individual, que a su juicio entrañe, por motivos razonables, un riesgo de accidente, debe comunicarlo a 
la Gerencia de Prevención Laboral, con objeto de que se corrijan las causas que motivan las citadas 
situaciones o deficiencias.

Registro de la documentación, informaciones e instrucciones

La documentación que se intercambie entre la Agencia y la/s empresa/s concurrentes, así como las 
informaciones e instrucciones, que aquella facilite, quedarán reflejadas por escrito en un acta firmada 
por todas las partes.

En todo caso, la entrega de documentación por parte de la Agencia, quedará reflejada por escrito con la 
fecha y firma del representante del Contratista que la reciba.

Incumplimientos
El incumplimiento de las medidas de seguridad por parte del personal del Contratista, puede dar lugar a 
la paralización de los trabajos, hasta tanto se pongan las medidas de seguridad establecidas o 
necesarias.

En todo caso, ante un riesgo grave e inminente, además del personal facultado por la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, los Técnicos de Prevención de la Agencia, podrán paralizar los trabajos hasta 
que se tomen las medidas preventivas necesarias para eliminar o reducir el riesgo a un nivel aceptable.

La paralización de los trabajos por las causas citadas en los puntos anteriores no supondrá justificación 
alguna para el cumplimiento de los servicios contractualmente pactados.

El incumplimiento de las obligaciones precitadas, parcial o totalmente facultará a la Agencia para instar 
la resolución del contrato.

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

8.1. La empresa adjudicataria seguirá, en todo momento, las directrices marcadas por la Agencia, tanto 
en la orientación general del servicio, como en las prioridades que en cada momento puedan 
establecerse.
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CONSULTAS SOBRE EL PLIEGO DE CLÁUSULAS TÉCNICAS

Durante el periodo de licitación, y ante cualquier duda o necesidad de aclaración referida al pliego de 
prescripciones técnicas, o para visitar las dependencias objeto del servicio, los interesados podrán 
dirigirse a:

Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid

Dirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales

Email de contacto: MD SEGURIDAD LABORAL@madrid.org

El Director de Recursos Humanos y Relaciones Laborales 

Fdo.: Rafael Berriochoa Martínez de Pisón
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